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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para una patente de introducción por diez anos por "m  DISPOSITIVO 

DESTINADO A LA DISOLUCION DE SUSTANCIAS SOLIDAS EN LOS LIQUIDOS" 

(te rc e r  gvupo, clase 30 ), a favor de la  Eirma WOLEE & C2 KOMiviANDIT- 

GESELLSCHAET AUE AKTIEN, & Dr. Emil CSAPEK & D ip l. Ing . Richard 

WEINGAND, súbditos alemanes, residentes en WALSRODE y BOMLITZ bei 

V/ALSRODE, respectivamente (A lem ania).

para la  d iso lución  de las sustancias só lidas en loa líqu idos 

se han dado ya a conocer algunos d isp os itivos  compuestos de dos re­

cip ien tes que comunican entre s í por su parte superior e in fe r io r ,  

en loa cuales tiene lugar un bañado o rociado automático del ouerpo 

5 só lid o , dispuesto en un reo ip ien te  que ha de ser d isuelto  por un me­

dio d isolvente fresco mediante e l  movimiento d e l líqu ido que se pro­

duce a consecuencia d e l peso esp ec ífico  más a lto  de la correspondían 

te d iso lu ción .

Conforme a l presente invento, con e l empleo de semejante dispo- 

10 s it iv o  se crea la  pos ib ilid ad  de regu lar la  velocidad de la d iso lu ­

ción , disponiendo en e l  c ic lo  c ircu la r , que recorre e l líqu id o , una 

válvu la de sección transversal variab le  para e l  paso d e l líq u id o . 

Esta vá lvu la  reg lab le  se coloca en e l  lugar in fe r io r  de unión de los 

dos rec ip ien tes , pudiendo con si s t i r ,  por ejemplo, en cono graduable. 

15 La regulación de la velocidad de d isolución , haciendo va r ia r

la  sección transversal de la  unión de los dos rec ip ien tes llenos de l
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medio d iso lven te , es de tanta mayor y esenoia l importancia para l l e ­

var a cabo e l  procedimiento de d iso lución , cuanto que por e l la  se im 

pide una d isolución  demasiado rápida y la foimación de un bloque re­

sidual no d isuelto  de la  sustancia só lid a . Si no se emplea t a l  medio 

de regu lación , e l  procedimiento de disolución se desarro llará  con de 

masiada velocidad y , en su consecuencia, la d iso lución  procedente 

d e l rec ip ien te  que recibe e l  cuerpo só lido y que corre hacia abajo 

en e l  otro rec ip ien te  pronto se depositará en este ú ltim o,a ta l a l ­

tura, que ya no podrá producirse ningún a flu jo  de medio disolvente 

fresco a l  primer rec ip ien te , antes de que e l cuerpo só lido  se baya 

d isuelto  por completo. En su consecuencia, quedará un bloque r e s i­

dual no d isuelto  s i no se tiene cuidado, conforme a l invento, de 

graduar con exactitud la velocidad de la d iso lu c ión .

En e l dibujo adjunto se representan, por v ia  de ejemplo, dos 

formas de ejecución de l ob jeto d e l presente invento.

Conforme a la  figu ra  1, los dos rec ip ien tes  A y B van unidos 

entre s í por abajo mediante un conducto C_ y por arriba  por un desa­

güe D. En e l  conducto C_ se inserta  una válvu la reglabla _E. E l cuer­

po só lido a d iso lve r , por ejemplo, un bloque de sosa caustica e se

coloca en e l rec ip ien te  A sobre la  criba G» Se llenan los dos r e c i­

pientes A y .B con e l medio d iso lven te conducido por un g r ifo  H, has 

ta que e l  n iv e l d e l líqu ido  rebase algo d e l desagüe D* E l bloque E, 

que se pone en contacto con e l medio disolvente comienza entonces a 

d iso lve rse , y como la  d isolución es especificamente más pesada que 

e l d iso lven te, baja a través del rec ip ien te  A y  sobre e l conducto 0 

haoia e l  piso del rec ip ien te  IJ. En su consecuencia, un nuevo medio 

de d isolvente corre por e l desagüe D desde e l  rec ip ien te B a l A y 

sobre e l  bloque E_. Con al a u x ilio  de la  vá lvu la  E se regula la  v e lo ­

cidad de d iso lución  a l  grado deseado, de manera que se obtiene una 

completa d iso lución  de l bloque de sosa caustica.

Gomo se representa en la  figura 2, los dos rec ip ien tes A y B 

pueden también disponerse uno dentro del o tro , para lo  cual se dará
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a l primero una forma conveniente de embudo» Para la  regulación de la  

velocidad de d isolución , se dispone en e l extremo in fe r io r  de l tubo 

J del rec ip ien te  en forma de embudo A un cono K e l  cual, mediante 

un to rn il lo  graduador L dispuesto en e l  piso del rec ip ien te _B, pue­

de regularse oon relación  a l tubo _J» S i bloque de sosa caustica ]? 

se coloca en e l recip ien te A sobre la  criba N • Por medio del g r ifo  

M se eoha e l medio d iso lven te» S i proceso de la  d iso lución  se desa­

r r o l la  del mismo modo que en la  d isposic ión  representada en la  figu ­

ra 1 y en cuanto a su velocidad es regulada por e l  cono K»

la  unión superior entre loa dos rec ip ien tes  A y B , en lugar de 

hacerse por un desagüe, puede rea liza rse  también por medio de un e le 

vador que s irva  a l mismo tiempo de tubo de conducoión para e l  medio 

d iso lven te . Sn la figu ra  1 se representa por líneas de plintos un e le 

vador de esta clase £, e l  cual puede ponerse en comunicación con la  

tuberia P por medio del g r i fo

N O T A

Se declara que e l  objeto de esta patente de introducción es 

conocido en Alemania bajo patente de invención lífi 414.852, pero no 

practicado en t e r r i t o r io  español, con las sigu ientes 

R e i v i n d i c a c i o n e s

Un d isp os itivo  destinado a la  d iso lución  de las sustancias sóli_ 

das en los líq u id os , compuesto de dos rec ip ien tes  que comunican por 

sus partes in fe r io r  y superior y caracterizado por una válvu la re- 

g lab le  dispuesta en e l  lugar de unión de los dos rec ip ien tes  por aba 

jo ,  la  cual, en algunos casos, se compone de un cono K»

La patente cuyo p r iv i le g io  de introducción se s o l ic ita  por diez 

años para España y sus dominios deberá recaer por "UN DISPOSITIVO 

DESTINADO A LA DISOLUCION DE SUSTANCIAS SOLIDAS Eli LOS LIQUIDOS" ( ter  

cer grupo, clase 30) según se describe y re iv in d ica  en la presente



m&moria y ae ilu s tra  con loa dibujos que a la misma se acompañan

l

Madrid ^  de Mayo de 1 * 930•

pp; í'im a WOLEF & 0* XOMMARDI2VGSSSUíSOEáFT AUÍ 
AK2IEN, & Dr. Mmil CZAPBK & Dipl* Ing. Ri- 
oljard MINGAIS]).
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